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MISTERIO DE JUSTICIA
CIRCULAR ele la Dirección Gene

ral de los Registros y del No
tariado sobre la obligación de 
extender las oportunas cerfica- 
ciones en el Libro de Familia.

El artículo 36 del Reglamento 
del Registro Civil establece que el 
Libro de Familia, además del ma
trimonio de los padres y del naci
miento de los hijos, se certifican 
el fallecimiento de los cónyuges, 
la nulidad o separación del ma
trimonio, cualquier hecho que 
afecte a la patria potestad y la de
función de los hijos, ocurrida an
tes de la emancipación. A su vez, 
el artículo 39 del propio Regla
mento indica que: «El titular del 
Libro exigirá que en él se extien
dan todas las cerficaciones perti
nentes inmediatamente de la ins
cripción. El Encargado del Regis
tro velará especialmente por el 
cumplimiento de esta obligación.»

Y como quiera que en ciertos 
casos, por ejemplo, a los efectos 
de los beneficios concedidos a las 
familias numerosas, es evidente 
Que el interés puramente particu
lar puede ser contrario al interés 
público de que se reflejen ade
cuadamente en el Libro de Fami- 
lia todas las inscripciones perti
nentes,

Esta Dirección General ha acor
dado recordar a VV. SS. el exacto 
cumplimiento de la obligación 
contenida en el artículo 39 del Re
glamento del Registro Civil, cui- 

ndo de que inmediatamente de 
Practicar las respectivas inscrip
ciones se extiendan en el Libro de 
Familia los asientos - certificacio
nes que procedan, muy especial

mente los relativos a los matri
monios de los hijos y a las de
funciones.

Lo que comunico a VV. SS. pa
ra su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos 
años.

Madrid, 29 de abril de 1972—El 
Director general, Francisco Escri- 
vá de Ramoní.
Sres. Encargados de los Registros 

Civiles, Central, Municipales y 
Consulares.

Jaula Protfutial íel tm Electoral
Acta de la sesión de la Junta Pro
vincial del Censo Electoral de 
Burgos, celebrada el día veinticua
tro de mayo de mil novecientos 
setenta y dos, para conocer y re
solver de las reclamaciones contra 
las listas adicionales del Censo 
Electoral de la provincia, rectifica

das a 31 de diciembre de 1971.
Asistentes:
Presidente.—Excmo. Sr. don Luis 

Vivas Marzal.
Vocales. — Don Leandro Ruiz 

G. de Linares; don Gonzalo Ro
mero Plaza; don Tomás Gil Fer
nández; limo. Sr. don Emilio Mo- 
líns Guerrero; don Carlos Huido- 
bro Gascón; don José María Mur 
Ballabriga; don Ignacio Martín 
Calleja; don Matías Alvarez Me
rino; don Vicente García Gonzá
lez; don Juan José Moral Campa; 
don Luis Antón Ruiz; don Cristó
bal Melgosa Alonso; don Gabriel 
Rubí Ceballos;" don Enrique Me- 
drano de Pedro; don Manuel Fer
nández Manrique; don Camilo Me- 
neses de Pliego Valdés; don Ma
nuel González Cebrián; don Félix 
Carcedo Ojeda.

Secretario.—Don Jesús Martínez 
González.

En la ciudad de Burgos, y en el 
salón de Estrados del Palacio de la 
Excma. Diputación Provincial, se 
reúnen a las seis horas de la tarde 
del día veinticuatro de mayo de 
mil novecientos setenta y dos, los 
señores que al margen se relacio
nan, componentes de la Junta Pro
vincial del Censo Electoral de Bur
gos, previa convocatoria, con acuse 
de recibo, y firmando el duplicado 
de la citación, como dispone la Ley 
Electoral vigente de 8 de agosto de 
1907, para los fines que establece 
la Orden de la Presidencia del Go
bierno, de 11 de noviembre de 1971 
(B. O. del Estado de 6 de diciembre 
de 1971).

El Excmo. Sr. Presidente declara 
abierta la sesión, y de su orden, 
como Secretario, di lectura al acta 
de la sesión de la Junta Provincial 
celebrada el día dos de enero de 
mil novecientos setenta y dos, que 
fue la de constitución de la Junta 
Provincial para el bienio 1972/73. 
Una vez que fue leída este acta, se 
aprobó por unanimidad de los asis
tentes.

Seguidamente, el Excmo. Sr. Pre
sidente indica que el fin de la reu
nión es el de estudiar las reclama
ciones presentadas contra las listas 
adicionales de altas y bajas, con 
sus modificaciones, del Censo Elec
toral de Residentes, vecinos cabe- 
bas de familia, mujeres casadas y 
mayores de veintiún años o más 
cumplidos dentro de 1971, rectifi
cación referida al 31 de diciembre 
de 1971, que se configurará como 
una nueva rectificación del censo 
electoral de 1965, tomando como 
base la lista censal única, referida 
a 31 de diciembre de 1969 y su rec
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tificación en 31 de diciembre 
de 1970.

A tal efecto, y en el plazo seña
lado por la citada Orden de la Pre
sidencia del Gobierno, de 11 de no
viembre de 1971, las Juntas Muni
cipales han remitido ala Provin
cial, de conformidad con el articu
lo 9.° de esta Orden, las listas de 
las secciones reclamadas, docu
mentos justificativos de las recla
maciones y un breve informe sobre 
las mismas, formando asi la docu
mentación de cada reclamación, 
que se trae asi a la Junta Provin
cial para su conocimiento, estudio 
y resolución que corresponda.

A continuación, por indicación 
de la Presidencia, y como Secreta
rio, doy lectura a las reclamacio
nes presentadas, con la documen- 
tamiento y pruebas aportadas y 
los acuerdos de la respectiva Jun
ta Municipal del Censo Electoral, 
emitidos en sentido favorable a lo 
reclamado.

La Junta Provincial del Censo 
Electoral, por unanimidad, acuerda 
resolver las variaciones que segui
damente se hacen constar, y que 
deberán reflejarse en las listas 
electorales que confeccione la De
legación Provincial del Instituto 
Nacional de Estadística de Burgos, 
sin perjuicio de lo que proceda a la 
vista de las apelaciones que pudie
ran presentarse.

JUNTA MUNICIPAL DE 
ARLANZON

Distrito único, Sección única
Vistas las reclamaciones verba

les de los vecinos que se relacio
nan a continuación, por bajas in
debidas, y que son don Dionisio del 
Barrio Jorge, mayor de edad, viu
do; don Ladislao del Barrio López; 
doña Esperanza Bengoechea Teje
dor; doña Cristina Catalina Pas
cual; doña Concepción Diez Sáez; 
doña María de las Nieves Ellees 
Fernández; don Valentín Elices 
Fernández; doña Bonifacia Garri
do Vicente; doña Matilde del Ho
yo López; don Domingo Hernando 
Nieto; doña Francisca del Hoyo 
López; don Pedro Juez Villamu- 
dria; doña Aimudena López Pérez; 
don Mariano del Hoyo Pérez, y do
ña Casilda Velasco Izquierdo, todos 
los cuales han comparecido ante la 
Junta del Censo: vista la certifi
cación del Secretario del Ayunta
miento de que los reclamantes es
tán incluidos en el Padrón Muni
cipal de Habitantes de mil nove

cientos setenta, y rectificación de 
mil novecientos setenta y uno, así 
como el informe favorable de la 
Junta Municipal del Censo de Ar- 
lanzón; procede que se incluyan 
todos ellos en el Censo, a excep
ción de la reclamante doña Sa
bina Lara Garrido, al no figurar 
en la certificación de estar en el 
Padrón, y no haberse probado su 
derecho suficientemente.

JUNTA MUNICIPAL DE BURGOS
Distrito 2?, Sección 3.a

Doña Felisa y don Antonio Mar
tínez Villanueva, solicitan la in
clusión en este distrito y sección, 
y vista la comparecencia ante el 
Juez Municipal Decano, certifica
ción de estar empadronados, así 
como otras pruebas practicadas, 
así como el informe de la Junta 
Municipal que es favorable, proce
de su inclusión en este distrito, por 
ser su actual domicilio el de la 
calle Julio Sáiz de la Hoya, nú
mero 5, 3.° A y 4.° B, respectiva
mente, así como su baja en el dis
trito 25, sección 35, hoja núm. 22, 
números 32 y 33.

Distrito 3.°, Sección 5*
Doña Eugenia Macarro Corral, 

con domicilio en Burgos, carretera 
Nueva, número 106, de la Barriada 
Vague, casada, de 66 años, solici
ta su inclusión, y vista la compa
recencia ante el Juez Municipal y 
certificación de empadronamiento, 
así como el informe de la Junta 
Municipal emitido favorablemente 
procede Su inclusión.

Distrito 5.°, Sección 4*
Don Pedro Angulo Mayoral, cow 

domicilio en Avenida del Cid, 83, 
casado, de 62 años, solicita su in
clusión, y vista la comparecencia 
ante el Juez Municipal y certifica
do de empadronamiento, así como 
el informe favorable de ¡a Junta 
Municipal, procede su inclusión en 
este distrito y sección.

Distrito 5.°, Sección 6*
Don Víctor Domínguez Arroyo, 

vecino de Burgos, de este distrito, 
hoja 35, 8, solicita rectificación pa
ra figurar su. verdadero nombre de 
don Víctor Domínguez de la Torre 
y Arroyo, extremo que acredita con 
resolución del Ministerio de Justi
cia, ante la comparecencia del- se
ñor Juez Municipal; y visto el in
forme favorable de la Junta Mu
nicipal. procede la rectificación so
licitada.

Don Julián Perreras Garcia, que 
figura en la hoja 35, n.° 29, come 
don Julián Terreras García, solici
ta la rectificación de su apellide 
por el verdadero de Perreras, que 
acredita con- el carnet de identi
dad; y visto el informe favorable 
de la Junta Municipal, procede *. 
la rectificación solicitada.

Distrito 5.°, Sección 9.*
Don Maximino Hernández Cam

po, con domicilio en plaza de Lo
groño, número 3, de 25 años, Ar
quitecto Técnico, solicita su incli- 
sión; y vista la comparecencia an
te el señor Juez, y certificado de 
empadronamiento, así como el in
forme favorable de la Junta Mu- 
nicipal, procede su inclusión.

Distrito 5.6, Sección 12
Doña Maura Pérez Pérez Rute, 

que figura en la hoja 37, numere 
20, solicita la rectificación del pri
mer apellido, que figura como Ruiz; 
vista la comparecencia ante el se
ñor Juez, acreditándolo con el car
net de identidad, así como el in
forme favorable de la Junta Mu
nicipal, procede la rectificación que 
solicita.

Distrito 6.°, Sección 3.*
Doña Camila Carballo Rodrigue* 

que figura en la hoja 4, numere 
35, donde figura con el nombre de 
Carmela, solícita su rectificación 
por ser su verdadero nombre ei 
de Carmela, digo Camila; vista la. 
comparecencia ante el señor Juee 
y el documento nacional de iden
tidad, así como el informe favora
ble de la Junta Municipal, pro
cede la rectificación.

Distrito 6", Sección 75
Don Teófilo Agúndez Ponce, de 

66 años, casado, Maestro Nacional, 
con domicilio en San Agustín, 1, 
y su esposa doña Angela Gonzálee 
Niño, de 56 años; vista la compa
recencia ante el señor Juez, asi co
mo' el certificado de empadrona
miento, y el informe favorable, • 
la Junta Municipal, procede la in
clusión en este distrito y secciox.

Distrito 75, Sección 2.*
Don Federico Muñoz Alaminos, 

de 32 años, casado, Ingeniero df 
Montes, y su esposa, doña Nativi
dad Palomo Duque, con domicilio 
en plaza de la Cruzada, número 
15, C, solicitando el primero la in
clusión en este distrito y la se
gunda lo mismo, y la baja en c 
distrito 25, Sección 35, por cam- 
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Ho de domicilio; vista la compa
recencia ante el señor Juez, asi 
tomo el certificado de empadrona
miento, y el informe favorable de 
la junta Municipal, procede acce
der a lo solicitado.

Distrito 7°, Sección 5*
Doña Primitiva de la Fuente Ga- 

dea y don Segismundo de la Fuen
te Gadea, que figuran en los nú
meros 23 y 24 de la hoja 29, so
licitan el cambio de apellido ya que 
iguran como Puente, siendo en 
realidad el de Fuente; así como 
doña María Milagros de la Fuen
te de la Fuente, al número 30 de 
la hoja 29, que se coloquen debi
damente los apellidos de Fuente, 
por ser el verdadero; vista la com
parecencia ante el señor Juez, y 
los documentos nacionales de iden
tidad, asi como el informe favora
ble de la Junta Municipal, proce
de acceder a la rectificación soli
citada.

Distrito 8.°, Sección 1*
Don Tomás Sáiz Rodrigo, solte

ro, de 57 años, con domicilio en 
Santa Ana, número 31, solicita su 
inclusión en este distrito y sec
ción; vista la comparecencia an
te el señor Juez y el informe fa
vorable de la Junta Municipal, la 
Junta Provincial, considerando que 
no está suficientemente acreditado 
el derecho a ser incluido y no 
figurar en el padrón de habitan
tes, no procede acceder a lo soli
citado.

JUNTA MUNICIPAL DE LERMA
Distrito único, Sección l.“

Doña Evencia Barbero García, 
mayor de edad, casada, con do
micilio en la calle del Reventón 
3, solicita su inclusión en el cen
so; vista la comparecencia de la 
misma, certificación de empadro
namiento y otros documentos pro
batorios, asi como el informe fa
vorable de la Junta Municipal, pro
cede su inclusión en esta Sección.

La Junta Provincial del Censo 
acuerda devolver, sin entrar en el 
fondo del asunto, el expediente re
mitido por la Junta Municipal de 
"Villalmanzo sobre inclusión dé un 
vecino en el censo de la localidad 
de Santa Inés, cuya lista se remite 
a su procedencia.

Igualmente se acuerda que, las 
presentes resoluciones, de confor
midad con lo establecido en el ar
ticulo décimo de la citada Orden 
®e la Presidencia del Gobierno de 

11 de noviembre de 1971, se pu
blique en el plazo de tres días en 
el «Boletín Oficial de la Provin
cia», con la expresa indicación de 
que serán apelables ante la Au
diencia Territorial de Burgos, den
tro de los cuatro días naturales 
posteriores a la publicación de los 
acuerdos en dicho Boletín.

De conformidad con la precita
da Orden Ministerial, la Junta 
Provincial, por medio de su Se
cretaría, y transcurrido el plazo 
de apelación, remitirá a la Dele
gación del Instituto de Estadística 
las secciones reclamadas que no 
hayan sido objeto de apelación 
contra los acuerdos que en esta 
sesión se adoptan, y la remisión 
a la Audiencia Territorial, dos 
días después, iás apeladas. Resuel
tas las apelaciones, la Junta Pro
vincial remitirá los expedientes, en 
el plazo de tres dias, a la Delega
ción de Estadística, que antes del 
día 21 de junio de 1972 deberán 
modificar las listas de conformidad 
con las resoluciones, quedando así 
las listas definitivas tanto del cen
so rectificado de 1969, como la rec
tificación de 1971, de las que de
berá remitirse ejemplar a la Jun
ta Provihcial, entre otras autori
dades, con anterioridad al 28 de 
junio de 1972.

No existiendo más asuntos de 
qué tratar, se finaliza la reunión 
de la que se extiende la presente 
acta, que en señal de aprobación 
firman conmigo, el Secretario, los 
asistentes, de todo lo cual certi
fico.

Y para remisión al «Boletín Ofi
cial de la Provincia», firmo la pre
sente, con el visto bueno de la 
Presidencia, en Burgos, a veinti
cuatro de mayo de mil novecien
tos setenta y dos.—El Presidente, 
Luis Vivas Marzal.—El Secretario, 
Jesús Martínez González.—Los Vo
cales.—

MeprWp Harh'iií'a
Señalamientos de pagos a las 

clases pasivas
Dispuesto por la Dirección Gene

ral del Tesoro Público, Deuda Pú
blica y Clases Pasivas que el día 
dos de junio próximo, se abra 
el pago de obligaciones correspon
dientes a las Clases Pasivas, he 
acordado que dicho pago se verifi
que en la siguiente forma:

Día 2 de junio.—Jubilados, Mon
tepío Civil y Medallas.

Día 3.—Retirados, letras A a. H, 
Día 5.—Retirados, letras I a R.
Día 6.—Retirados, letras S. a Z 

y Montepío Militar.
Día 7.—Todas las nóminas sin 

distinción.
Nota.—Por ser fiesta local el día 

2 de junio, los pagos serán de 10 
a 12 de la mañana.

Los interesados o sus apodera
dos deberán presentarse al cobro 
de haberes en los días que preci
samente están señalados, y horas 
de 10 a 1 de la mañana, debiendo 
advertir que las nóminas se retira
rán para su formalización el día 
últimamente citado, después de las 
horas de caja, y serán baja los 
perceptores que no se presenten al 
cobro en los dias señalados.

Burgos, 20 de mayo de 1972 — 
El Delegado de Hacienda, José Ma
ría Laborda.

Imítete Mídales
burgos

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado . Juez de este Juzgado 
de Primera Instancia, número 
uno de Burgos y su partido.

Por el presente edicto, hago sa
ber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo número 18 de 1958, se
guidos en este Juzgado a instan
cias del Procurador don Juan Co
bo de Guzmán, en nombre y re
presentación de don Lorenzo Sal- 
daña Ramos, mayor de edad, casa
do, militar y vecino de Burgos con
tra don Priscilo Ramos Peinador y 
don Vicente Ramos Sánchez, ma
yores de edad, y vecinos de Am- 
pudia del Campo, en reclamación 
de 140.795,55 pesetas, se ha acor
dado sacar a pública subasta por 
término de veinte días, la finca que 
a continuación, se expresa, para 
cuyo acto se señala el día veinti
dós de junio próximo a las once 
de su mañana, la que se celebrará 
simultáneamente en este Juzgado 
y en el de Falencia que en turno 
corresponda, con las condiciones 
que se expresan:

Bienes que se subastan.
Una casa sita en casco de Am- 

pudia, en la calle del Agua, seña
lada con el número treinta y dos, 
tiene una superficie de seiscientos 
ochenta metros cuadrados; consta 
de planta alta, baja, corral y ac
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cesorios. Linda por la derecha en
trando con casa de María López, 
a izquierda con Teresa Rodríguez 
y espalda huerto de Vidal García, 
la cual está valorada en cincuen
ta y dos mil pesetas.

Condiciones:
1. ° Para tomar parte en la su

basta es requisito indispensable, 
que los licitadores consignen el 
10 % del precio de la tasación.

2. ° No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del precio de la tasación.

3. ° Que siendo simultánea la su
basta acordada, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1502, 
quedará en suspenso la aprobación 
de remate hasta tanto no se haya 
recibido el exhorto para la cele
brada en el Juzgado de Falencia 
que corresponda.

Dado en Burgos a dieciocho de 
mayo de mil novecientos setenta 
y dos.—El Juez, José Luis Olías 
Grinda.—El Secretario (ilegible).

3082.-322,00

Cédulas de notificación
Eri virtud de lo acordado por el 

limo. Sr. D. José Mana Azpeurru- 
tia Moreno, Magistrado Juez del 
Juzgado de Instrucción número 2 
de la ciudad de Burgos y su parti
do, en providencia dictada con es
ta fecha en las diligencias previas 
número 713 de 1971, por apropia
ción indebida de diversas prendas 
de vestir, se hace saber al denun
ciante Salvador Arroyo Jiménez, 
de 28 años de edad, casado, obre
ro, natural de Tala vera la Vieja 
(Cáceres), hijo de Francisco y An
gela, y cuyo último domicilio lo 
tuvo en Talavera la Vieja, que se 
encuentran a su disposición, las 
prendas de su propiedad, en este 
Juzgado, donde podrá hacerse car
go de las mismas, durante los días 
y horas hábiles.

Y para que sirva de notificación 
en forma y su inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia, expi
do la presente que firmo en Bur
gos, a 19 de mayo de 1972.—El Se
cretario Judicial, (ilegible).

El limo. Sr. D. José María Az- 
peurrutia Moreno, Magistrado Juez 
de Instrucción del número 2 de esta 
ciudad, en providencia de hoy dic
tada en el ramo de responsabili
dad civil que tramita, dimanante 
del sumario número 99-62, por es

tupro, contra Ramiro San Román 
Mena, ha acordado se haga saber 
a la perjudicada Ana Porras Ló
pez, que tuvo su domicilio en esta 
ciudad, calle del Arco del Pilar, 
número 10, que por auto de 28 de 
abril pasado, se ha acordado adju
dicarla la motocicleta matrícula 
BU-7.740, marca Ossa, con basti
dor núm. B-23419, de 1 H.P., que 
le fue embargada a dicho Ramiro, 
por la cantidad de 2.250 pesetas, y 
como pago de parte de la indemni
zación de 50.000 que la fue conce
dida en aquella causa.

Y para que la sirva de notifica
ción, expido la presente en Bur- 
gos. a 20 de mayo de 1972.—El Se
cretario, (ilegible).

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Se
cretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de Burgos.

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio verbal de faltas de 
que se harán mención se ha dic
tado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

Sentencia: «En la ciudad de 
Burgos a doce de Mayo de mil no
vecientos setenta y dos. El señor 
don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de es
ta ciudad y su Partido, ha visto 
y oído los presentes autos de jui
cio verbal de faltas, seguidos en 
este Juzgado bajo el número 111/ 
72 sobre imprudencia con lesiones 
y daños en accidente de circula
ción, en los que aparecen como 
perjudicados: Lucía Gutiérrez Ra
mos, de 53 años de edad, casada, 
de profesión sus labores, natural 
de Morales de Toro y vecino de 
Toro; Román Mateos Barrios, de 
49 años de edad, de estado casa
do, empleado y vecino de Villa- 
franca de Ordizia; María del Pilar 
Corral Marqués, de 58 años de 
edad, soltera, natural de Zamora 
y de la misma vecindad, y en la 
actualidad en ignorado paradero; 
apareciendo como denunciado Bar
tolomé Monsalvo Antón, de 41 años 
de edad, casado, industrial, hijo 
de Ensebio y de Feliciana, natu
ral de Fuente la Peña y vecino 
de Zamora, representado en estos 
autos por el Procurador don Fran
cisco Javier Prieto Sáez, habiendo 
sido igualmente parte en expresa
dos autos el Ministerio Fiscal, y 

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Bartolomé Monsalvo Antón de la 

falta de imprudencia simple con 
lesiones y daños de que viene sien
do acusado en la presente causa, 
declarándose de oficio las costas 
procesales. Así por esta mi senten
cia definitivamente juzgando en es
ta primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado: Ma
nuel Mateos.—Rubricado.—Está .el 
sello del Juzgado».

Dicha resolución fue publicada 
en el mismo día de su fecha.

Concuerda bien y fielmente con 
su original a que me remito en 
su caso si fuere necesario.

Y para que sirva de notificación 
respecto de la anterior sentencia 
en cuanto a la lesionada María 
del Pilar Corral Marqués, última
mente domiciliada en Zamora y en 
la actualidad en ignorado para
dero; y para que tenga lugar su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, se expide ’a pre
sente cédula en la ciudad de Bur
gos a trece de mayo de mil no
vecientos setenta y dos.—El Se
cretario, Adolfo Cidoncha.

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Se
cretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de Burgos.

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio verbal de faltas de 
que se hará mención se ha dic
tado la siguiente sentencia que 
contiene el encabezamiento y par
te dispositiva siguientes:

«Sentencia: En la ciudad de Bur
gos a diecinueve de Mayo de mil 
novecientos setenta y dos. El se
ñor don Manuel Mateos Santama
ría, Juez Municipal número uno 
de esta ciudad y su Partido, ha 
visto y oído los presentes autos 
de juicio verbal de faltas, seguidos 
en este Juzgado bajo el número 
295/72 sobre imprudencia con le
siones y daños, en los que apare
cen como lesionados: Francisco 
Calonge Lizarazu, de 35 años de 
edad, de estado casado, de profe
sión empleado, natural de San Se
bastián y vecino de Vitoria; Diego 
Dos Santos Martíns, de 45 años de 
edad, casado, obrero, hijo de Fer
mín y de María, natural de Abao- 
so de Meda (Portugal) últimamen
te domiciliado en dicha población 
y en la actualidad en ignorado pa
radero; como lesionado y a la vez 
responsable civil subsidiario, An- 
tero Augusto Andrade, mayor de 
edad, casado, obrero natural de 
Penedono-Viseu (Portugal) hijo de 
Francisco y de Merculina, vecino 
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de Portugal, que se halla represen
tado en estos autos por el Procu
rador don Eugenio Gutiérrez y Diez 
de Baldeón; como parte perjudica
da Dennis John Hayke, natural de 
•Cedor Rapil Ipwa (Estados Unidos) 
de 25 años, de estado casado, de 
profesión militar, domiciliado últi
mamente en Det 1-50 TFW APO, 
New York, y en la actualidad en 
ignorado paradero; como perjudi
cada Begoña Smith Prado, mayor 
de edad, de estado casada, sus la
bores y vecina de Neguri, actuan
do como representante legal de la 
misma su esposo José Ignacio Suá- 
rez González Solar, mayor de edad, 
casado y de la misma vecindad 
que la anterior; como lesionado - 
denunciado Alfredo Fernández de 
Retana y Eguiluz, de 31 años de 
edad, de estado casado, de profe
sión empleado, hijo de Nicasio y 
de Agustina, natural de Gobeo y 
vecino de Vitoria, representado en 
estos autos por el Procurador don 
Julián Echevarrieta de Miguel; y 
también como lesionado-denuncia
do Raúl Do Nascimiento Andrade, 
de 23 años de edad, de estado sol
tero, de profesión obrero, natural 
de Penedono (Portugal) última
mente domiciliado en Boisleux Au 
Mont (Francia) y en la actuali
dad en ignorado paradero; en ca
lidad igualmente de parte perju
dicada el Instituto Nacional de 
Previsión por la Seguridad Social; 
habiendo sido igualmente parte en 
expresados autos el Ministerio Fis
cal, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Raúl Do Nas
cimiento Andrade, como autor y 
responsable de una falta de im
prudencia simple generadora de 
lesiones y daños, a la pena de 
cuatro mil quinientas pesetas de 
multa, reprensión privada, a la 
privación del permiso de condu
cir por término de tres meses, á 
que indemnice al perjudicado Den- 
tis Jhon Hayek en la cantidad de 
diez mil pesetas por los daños 
ocasionados en el vehículo de su 
Propiedad; a Alfredo Fernández de 

etana y Eguiluz en la suma to
tal de ciento noventa y dos mil 
novecientas cincuenta pesetas, en 
cuya cantidad se hallan compren
didos los daños del vehículo y 
los demás daños corporales; a 

rancisco Calonge Lizarazu por da
ños corporales en la suma de no
venta y tres mil cien pesetas; y 
en la cantidad de cinco mil tres

cientas seis pesetas a la Seguridad 
Social por los gastos clínicos de
vengados, y condenando igualmen
te a expresado denunciado al pa
go de una cuarta parte de las cos
tas procesales. Se otorgan a ex
presado condenado los beneficios 
del Decreto de Indulto de 23 de 
septiembre de 1971, únicamente en 
cuanto a la pena de multa im
puesta, no así respecto a los de
más pronunciamientos del presen
te fallo. Para caso de insolvencia 
de expresado condenado se decre
ta la responsabilidad civil subsi
diaria relativa a las indemnizacio
nes decretadas, sobre el propieta
rio del vehículo que conducía el 
denunciado, que aparece como del 
llamado Antero Augusto Andrade. 
Que debo absolver libremente a 
los denunciados Dennis Jhon Ha
yek, Alfredo Fernández de Retana 
y Eguiluz y Begoña Smith Prado 
de la falta de que dichos denun
ciados vienen siendo acusados en 
la presente causa, declarándose de 
oficio las tres cuartas partes de 
las costas restantes. Así por esta 
mi sentencia definitivamente juz
gando en esta primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fir
mado: Manuel Mateos.—Rubricado 
Está el sello del Juzgado».

Dicha resolución fue publicada 
en el mismo día de su fecha.

Concuerda con su original a que ' 
me remito en su caso si fuere ne
cesario.

Y para que sirva de notificación 
respecto de dicha sentencia en 
cuanto al perjudicado Diego Dos 
Santos Martíns; así como en cuan
to al también perjudicado-denun
ciado Dennis Jhon Hayke y del 
denunciado - lesionado Raúl Do 
Nascimiento Andrade, todos los 
cuales se encuentran en ignorado 
paradero, y para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
se expide la presente cédula en la 
ciudad de Burgos a veinte de ma
yo de mil novecientos setenta y 
dos.—El Secretario, Adolfo Cidon- 
cha.

Lerma
Don José Luis García García, Juez 

Comarcal y en funciones de 
Juez de Instrucción de Lerma y 
su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado se tra
mita exacción de costas por la vía 
de apremio, dimanante de las di

ligencias preparatorias núm. 9/70 
por desobediencia contra José Ma
ría Herrero Santamaría, mayor de 
edad, soltero, obrero y vecino de 
Torresandino, cuya tasación d e 
costas asciende a 11.290 pesetas, 
a las costas posteriores, y en cu
yas diligencias y por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por segunda vez 
y por el plazo de veinte días los 
bienes embargados al penado y que 
son los siguientes:

1° Una finca de cultivo en tér
mino municipal de Torresandino, 
pago Los Florines, de fanega y me
dia de extensión, equivalente a 
media hectárea y que linda norte, 
Monte de la Dehesilla; Sur, Cán
dido Bombín; Este, Carretera de 
Villovela a Bahabón de Esgueva 
y Oeste, Herederos de Máximo 
Bombín. Tasada en 10.000 pesetas.

2.°  Otra tierra de cultivo en la 
Dehesilla del término municipal de 
Torresandino, de seis fanegas de 
extensión, equivalente a dos hec
táreas que linda Norte, con Juan 
Sanz Cacho; Sur, Herederos de 
Amado Cilleruelo; Este con cami
no de la Isa, y Oeste, Herederos 
de Leonardo Pérez Escolar. Tasa
da en 8.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar el dia 
once de julio próximo y hora de 
las doce en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado bajo las siguien
tes condiciones:

1. —Para tomar parte en la su
basta es requisito indispensable 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el 10 % del ava
lúo.

2. —Por ser la segunda subasta 
el precio de la misma es el de ta
sación con la rebaja del 25 % no 
admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
precio de subasta.

3. —No existe título de propiedad 
de las fincas que se subastan sien
do de cuenta del adjudicatario su 
habilitación.

4. —Se admiten ofertas para las 
dos fincas conjuntas y para cada 
finca por separado, pero será pre
ferido el que haga postura sobre 
su totalidad.

5. —Las cargas y gravámenes an
teriores y por preferencia si las 
hubiera continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin 
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destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Y para que conste y su fijación 
en el B. O. de la provincia de 
Burgos, expido el presente en Ber
ma a veinte mayo mil novecientos 
setenta y dos—El Juez, José Luis 
García García.— P. S. M., María 
Luisa Gómez.

3092.-425,00

Míinmos üiicuies
MlNibí EK1U DE. INDUSTRIA 

iitiíiiAtlM Fhül'iimiiAi i»! BU»6Ü$

R. -L: 3.175.—Exp.: 22.876.—F. 334
Asunto: Instalación línea eléc

trica a 13,2 kv. en Golernio.
Visto el expediente incoado en 

esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancias 
de Vitoriana de Electridad, S. A., 
calle Cercas Bajas, núm. 15, solici
tando autorización para instalar 
una línea eléctrica y declaración 
de U. P. de la instalación, y cum
plidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo tercero 
del Decreto 2617/1966 y capítulo 
tercero del Decreto 2*.619/1966, am
bos de 20 de octubre, esta Delega
ción Provincial del Ministerio de 
Industria, ha resuelto:

Autorizar a Vitoriána de Elec
tricidad, S. A., la instalación de 
una línea de transporte de ener
gía eléctrica, a la tensión de 13,2 
kv., con origen en el apoyo núme
ro 351 de la línea Olarizu-Bergan- 
zo y final en el centro de transfor
mación de Golernio. La longitud 
de la línea es de 2.453 metros, so
bre apoyos de hormigón armado 
y vibrado. Conductor de cable alu
minio acero, tipo LA - 80, de 74,4 
mm2. de sección.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza, a los efectos se
ñalados en la Ley 10/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones 
en materia- de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplica
ción, de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y. ejecución 
de la instalación, el titular de la 
misma, deberá seguir los trámites 
señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2.617/1966.

Lo que comunico a Vds. para 
su conocimiento y efectos opor
tunos. !

Burgos, 12 de mayo de 1971.—El 
Delegado Provincial, Eduardo Ra
mos Carpió.

3.044.-287,00

R. I.: 3.175 — Exp.: 22.873.—331.
Asunto: Instalación línea eléc

trica a 13,2 kv, en Busto de Tre- 
viño.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancia 
de Vitoriana de Electricidad S. A., 
con domicilio en Vitoria, calle Cer
cas Bajas, número 15, solicitando 
autorización para instalar una lí
nea eléctrica de alta tensión, y de
claración de utilidad pública de la 
instalación y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en 
el capítu Itroecer,o -dox6,ción s 
2.617/1966 y capítulo tercero del 
Decreto 2.619/1966, ambos de 20 
de octubre, esta Delegación Pro
vincial del Ministerio d e Indus
tria, ha resuelto:

Autorizar a Vitoriana de Elec
tricidad, S. A., la instalación de 
una línea eléctrica a la tensión de 
13,2 kv, que, arrancando del apo
yo número 10 de la también en 
proyecto línea a Golernio, finali
zará en el centro de transforma
ción de Busto de Treviño. La lon
gitud será de 1.646 metros, en dos 
alineaciones sobre apoyos de hor
migón armado. El conductor será 
de cable aluminio acero, tipo LA
SO, de 74,4 mm2. de sección.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza, a los efectos se
ñalados en la Ley 10/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplica
ción, de 20 de octubre de. 1966.

Para el desarrollo y ejecución 
de la instalación, el titular de la 
misma, deberá seguir los trámites 
señalados en le capítulo IV, del 
Decreto 2.617/1966.

Lo que comunico a Vds., para 
su conocimiento y efectos opor
tunos.

Burgos, 12 de mayo de 1972.—El 
Delegado Provincial, Eduardo Ra
mos. Carpió.

3.045.-290,00

Visto el expediente incoado an
te esta Delegación Provincial, por 
la Empresa Electra de Burgos, 
S. A., según referencias: RI. 2713, 

expediente 21800LF. 254, en solici
tud de autorización para instalar 
líneas subterráneas a 13,2 kv. y 
varios centros de transformación 
en Burgos.

Una vez cumplidos en ■ el expe
diente los trámites reglamentarios, 
ordenados en las disposiciones, 
vigentes, esta Delegación, en uso 
de las atribuciones que le son pro
pias, ha resuelto conceder auto- 
rizació administ r a t iv a, a «Elec- 
tra de Burgos, S. A.», para insta
lar 49 líneas a 13,2 kv., en conduc
ción subterránea, en Burgos, se
gún detalle que figura en expe

ndiente arriba indicado. Asimismo 
se autoriza la instalación de 13
centros de transformación, de ti
po en cabina subterránea, y 12
centros de transformación en lo
cales en la planta baja de edifi
cios, reseñados en la documenta
ción del proyecto que obra en es
tas oficinas.

Burgos, 15 de mayo de 1972.—Eí 
Delegado Provincial, Eduardo Ra
mos Carpió.

3.046.-158,00

■ Insfitnto Bational para la tonraión 
6e la naturaleza

Servicio Provincial de Burgos 
Resolución de la delatara Provin
cial del Instituto Nacional para lo>< 
Conservación de la Naturaleza, au-- 
torteando el empleo de cebos enve
nenados con el fin de reducir los 
daños originados por determinados 

animales salvajes
Vista la petición suscrita al efec

to por D. Cástulo Gutiérrez Man
rique, vecino Burgos, Moneda, 2, 
y habida cuenta de las circunstan
cias que concurren en el caso, es
ta Jefatura, en uso de lo dispuesto 
al efecto en el apartado tercero 
del artículo 23 de la vigente Ley 
de Caza y previa conformidad 
del Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de esta provincia, ha considerado 
oportuno conceder >a siguiente au 
torización:

Ambito de aplicación.—Finca de
nominada Coto Petrilla, en Villa 
sandino situada en el término mu
nicipal de Villasandino.

Cebos autorizados.—Los que se 
detallan seguidamente: Prepara
dos de estricnina.

Lugares autorizados.—Los situa
dos a más de 50 metros de fuen
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tes, abrevaderos o vías de comuni
cación y a más de 250 metros de 
cualquier edificación habitada. Es
ta última distancia podrá ser redu
cida hasta 50 metros, contando con 
el consentimiento escrito del in
quilino.

Plazo de validez.—30 días natu
rales, contados a partir del que de 
mutuo acuerdo fijen el Alcalde del 
municipio afectado y el titular pe
ticionario. En ningún caso se po
drá hacer uso de esta autorización 
antes de que transcurran 5 días 
naturales, contados a partir del de 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Anuncios.—El señor Alcalde del 
término municipal afectado y los 
de los limítrofes deberán publicar 
•durante tres días consecutivos ios 
oportunos bandos y dar a la publi
cidad cuantos anuncios consideren 
•convenientes, con el propósito de 
asegurar la pública difusión de la 
operación. Los gastos derivados 
de la inserción de la presente re
solución en el B. O. de la provin
cia, así como los que originen los 
anuncios anteriores, corr eran a 
cargo del titular interesado. Igual
mente compete al citado titular 
colocar letreros o avisos indicado
res en todos los accesos de la finca 
en los que de forma clara y fácil
mente visible figure la siguiente 
leyenda «Cebos envenenados».

Complementarios
a) La permanencia diaria de los 

cebos sobre el terreno estará limi
tada al período comprendido en
tre una hora antes de nonerse el 
sol y una hora después de su sa
lida.

b) Los cadáveres, de los anima
les muertos por el cebo deberán 
ser incinerados y enterrados a un 
mínimo de 40 cm. de profundidad.

c) Compete al Alcalde dei mu 
nicipio afectado dictar cuantas me 
didas de seguridad considere ne
cesarias para prevenir y evitar ’a 
comisión de daños y accidentes

d) Finalizada la operación y an
tes de haber transcurrido un nes, 
deberá el titular interesado enviar 
a esta Jefatura Provincia ' de' 
ICONA un informe detallado dan 
do cuenta del resultado de la nrs- 
ma y de las incidencias habidas

e) ; El titular interesado y, en 
todo caso, el propietario de la fin
ca donde estén colocados los je
bes, responderán de. los daños y 

perjuicios que como conse'uenieia 
de esta operación se pudieran de
rivar para las personas, la gana
dería o a otros animales domés- 
cos.

Burgos, 4 de mayo de 1972.-— 
El Jefe Provincial del Servicio, An
tonio Arjona.—Visto y conforme: 
El Gobernador Civil, P. D.—El Se
cretario general del Gobierno Ci
vil, Casto Pérez de Arévalo.

3.050.-534,00

■visíiiisariii íle Aguas Sel ítiru
Nota-Anuncio

A ios efectos de lo previsto en 
el Decreto núin. 1099 de 24 de ma
yo de 1962, 'y en cumplimiento de 
su artículo 3.°, se hace público pa
ra general conocimiento que se 
inicia el expediente de devolución 
de la fianza de quince mil (15.000) 
pesetas, que don Laurio López 
Brizuela, tiene constituida en la 
Caja de Depósitos de la Delega
ción de Hacienda de la provincia 
de 'Burgos, número de entrada 727 
y de registro 25.620, fecha de cons
titución 8-6-70, por haber termina
do las extracciones al amparo de 
la autorización de esta Comisaría 
(Referencia 1072-A-70) de fecha 3 
de agosto de 1970, relativa al cau
ce del arroyo Fuentes, término 
municipal d e Panizares - Santa 
Cruz del Tozo, provincia de Bur
gos.

Zaragoza, 2 de mayo de 1972.— 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

3.047.-140,00 ■

Visto el expediente instado por 
don Laurio López Brizuela, soli
citando la concesión de un aprove
chamiento de 360 metros cúbicos 
de agua diarios, derivados del río 
Cerneja y de un manantial situa
do en su margen izquierda, con 
destino a una instalación de lava
do de áridos, en término munici
pal de Merindad de Montija (Bur
gos).

Considerando que el expedien
te se ha tramitado reglamentaria
mente y que son favorables los in
formes emitidos,

Esta Comisaría, con esta fecha 
acuerda:

a) Aprobar el proyecto presen
tado, por un presupuesto de eje
cución material de 3.278.596,14 pe
setas.

b) Otorgar la concesión solici
tada con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1. a Se otorga a don Laurio Ló
pez Brizuela, la concesión de un 
aprovechamiento de 100 metros 
cúbicos diarios de aguas del río 
Cerneja y 260 metros cúbicos de 
un manantial existente en la mar
gen izquierda del mismo, con des
tino al abastecimiento de su insta
lación de lavado de áridos y ma
chaqueo, en término municipal de 
Merindad de Montija (Burgos), de
rivándose dicho caudal en joma
da de 10 horas, a razón de 10 li
tros por segundo.

2. a Asimismo se le autoriza a 
efectuar el vertido, al mismo río 
Cerneja, de las aguas residuales 
procedentes de las balsas de de
cantación y a ejecutar las obras 
de encauzamiento en el tramo de 
río situado en las imediaciones de 
sus instalaciones, en una longitud 
de 435 metros.

3. a Todas esas obras se ejecu
tarán de acuerdo con el denomina
do «Proyecto de aprovechamiento 
de 360 metros cúbicos de agua 
diarios procedentes del río Cerne
ja y de un manantial situado en 
su margen izquierda en término 
municipal de la Merindad de Mon
tija (Burgos)», suscrito en Burgos 
y mayo de 1970 por el Ingeniero 
de Caminos, don Alfredo Bizca- 
rrondo. La Comisaría de Aguas 
del Ebro podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y no 
impliquen modificación alguna en 
la esencia de la concesión.

4. a El concesionario vendrá, 
obligado a construir por su cuen
ta todas las nuevas balsas que 
fuesen precisas, hasta alcanzar 
una decantación eficiente, y ello 
sin más trámite e inmediatamen
te que observase la menor ano
malía.

No obstante, el vertido quedará, 
sujeto a la inspección analítica 
de la Administración, reservándose 
ésta el derecho de imponer las 
modificaciones o correcciones 
oportunas para alcanzar una efi
ciente depuración.

5. a Las obras darán comienzo 
en el plazo de tres meses, conta
dos a partir de la fecha de otor
gamiento de esta concesión y 
deberán quedar terminadas en el 



8 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

de dos años, computados desde 
la misma fecha.

6. a La inspección y vigilancia 
de las obras e instalaciones tanto 
durante la construcción como en 
el período de explotación del apro
vechamiento, quedarán a cargo de 
la Comisaría de Aguas del Ebro, 
siendo de cuenta del concesíona- 
ior las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se origi
nen, con arreglo a las disposicio
nes vigentes, debiendo darse cuen
ta a dicho Organismo del pricipio 
de los trabajos. Una vez termina
das las obras, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su 
reconocimiento por el Comisario 
de Aguas o facultativo del servi
cio en quien delegue, levantándo
se acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explota
ción antes de que dicha acta sea 
aprobada.

7. a Se otorga esta concesiór 
por el tiempo que dure la indus
tria con un máximo de 99 años, 
contados a partir de la fecha en 
que' se autorice la explotación to
tal o parcial del aprovechamiento.

8. a La Administración se reser
va el derecho de imponer al con
cesionario, cuando lo juzgue opor
tuno, la construcción de módulos 
u otras instalaciones que aquella 
considere necesarias para limitar 
los caudales a los concedidos.

9. a Se concede autorización pa
ra ocupar los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. 
Las servidumbres legales podrán 
ser decretadas por la autoridad 
competente, una vez publicada la 
concesión.

10. a El agua derivada no podrá 
ser destinada a otro uso distinto 
del concedido, sin tramitación de 
¡nuevo expediente, como si se tra
tara de una nueva concesión, pro
cediéndose entonces conforme a 
lo previsto en los artículos 10 al 
16 del Real Decreto Ley de 7 de 
enero de 1927.

11. a La Administración no res
ponde del caudad concedido y se 
reserva el derecho a tomar de la 
concesión los volúmenes de agua 
que sean necesarios para toda cla
se de obras públicas, en la forma 
que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

12. a Se otorga esta concesión 
sin perjuicio de tercero, dejando 

a salvo el derecho de propiedad y 
con la obligación de ejecutar las 
necesarias para conservar o susti
tuir las servidumbres existentes.

13. a Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la In
dustria Nacional, Contrato y Ac
cidentes del Trabajo y demás de 
carácter social.

14. a El concesionario queda 
obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explota
ción, además de las disposiciones 
de la Ley de Pesca Fulvial para 
conservación de las especies, las 
condiciones que figuran impuestas 
en el informe del Servicio de Pes-\ 
ca Continental, Caza y Parques 
Nacionales, viniendo obligado al 
abono de cuantos daños y perjui
cios pueda ocasionar con las obras, 
concesión, o el vertido, a la rique
za piscícola.

15. a Queda sujeta esta conce
sión al pago del canon establecido 
o que en cualquier momento pue
da establecerse por el Ministerio 
de Obras Públicas, con motivo de 
las obras de regulación de la co
rriente del río, realizadas por el 
Estado.

16. a El depósito constituido en 
la cuantía del uno por ciento de 
las obras a ejecutar en terrenos 
de dominio público, quedará co
mo fianza a responder del cumpli
miento de estas condiciones y se
rá devuelto al concesionario una 
vez aprobada el acta de reconoci
miento ñanl de las obras.

17. a Caducará esta concesión’
por incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones y en los ca
sos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose la caduci
dad según los trámites señalados 
en la Ley y Reglamento de Obras 
Públicas. I

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para general cono
cimiento.

Zaragoza, 10 de abril de 1972.— 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

3.048.-1.002,00

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Aprobado por esta Corporación 
el Presupuesto Especial del Servi
cio Municipalizado de Aguas, para 
el actual ejercicio de 1972, se po
ne de manifiesto que, durante el 
plazo de quince días hábiles, que

dará expuesto al público en las 
oficinas de Intervención de este 
Excmo. Ayuntamiento, durante los 
cuales se podrán presentar contra 
el mismo, en dicha dependencia, 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes dirigidas al Uustrisi- 
mo señor Delegado de Hacienda, 
conforme a lo establecido en los 
artículos 682 y siguientes de la vi
gente Ley de Régimen Local.

Miranda de Ebro, 18 de mayo de 
1972.—El Alcalde, Isaac Rubio.

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

A los efectos de los articules 36 
del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961 y 4.°-4 de la instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 
conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Poli
cía Urbana de esta localidad, se 
hace público que los vecinos doña 
Raquel García y don Esteban Gon
zález, han solicitado licencia para 
instalar una Droguería en la calle 
de San Antonio, número 21.

Lo que se hace saber a fin de 
que en el plazo de diez días, a 
contar desde la inserción de este 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, puedan formularse' las 
observaciones pertinentes.

Aranda de Duero, 17 de mayo 
de 1972.—El Alcalde, José Romera.

3.052.-129,00

Ayuntamiento de Guzínán
El Ayuntamiento de esta localidad 

tiene tomado el acuerdo de esta
blecer contribuci o n e s especiales 
por la ejecución de las obras de 
distribución de aguas y alcantari
llado, que autorizan los artículos 
451 y 469 y siguientes de la Ley 
de Régimen Local.

Conforme disponen los artícu
los 30 y 38 del Reglamento de Ha
ciendas Locales, se expone al pú
blico el expediente, durante el pla
zo de quince días, para que las 
personas interesadas durante ex
presado plazo y ocho días más há
biles, puedan presentar reclama
ciones por quienes se consideren 
legitimados, según previenen los 
artículos 40 y concordantes del 
citado Reglamento.

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento.

Guzmán, 17 de mayo de 1972.— 
El Alcalde, Antonio Burgoa.


